
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA DE FAMILIA 

 

Pamplona, dos de mayo de dos mil veintitrés  

 
   REF:   Exp. No. 54-518-31-84-001-2022-00057-01 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
     DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 
   DEMANDANTE: CARMEN CECILIA VARGAS MORA 
   DEMANDADOS: PAOLA DEPABLOS ROMERO, 
     ULIANA DEPABLOS ROMERO y 
     OLIVA ROMERO DE DEPABLOS 

CURADOR AD LITEM: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE PEDRO ROBERTO 
DEPABLOS LARA  

 

Realizadas las verificaciones de que trata el artículo 325 del C.G.P. y cumplidos como 

se hallan los requisitos legales para la concesión del RECURSO DE APELACIÓN, es el 

caso de ADMITIR el interpuesto por el representante judicial de la demandante  

CARMEN CECILIA VARGAS MORA, contra la SENTENCIA emitida por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de esta competencia en audiencia celebrada el 31 de 

marzo de 2023 dentro del proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO adelantado en contra de la señora OLIVA ROMERO DE DEPABLOS, sus hijas 

PAOLA DEPABLOS ROMERO y ULIANA DEPABLOS ROMERO, y los herederos 

indeterminados del causante PEDRO ROBERTO DEPABLOS LARA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Ponente 

 


